NEMA: RECURSO DE CASACIÓN
REF: 240-3-2013
HONORABLE CÁMARA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO
SAN SALVADOR
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de generales conocidas en el presente proceso penal inventariado bajo la referencia judicial supra indicada, seguido en contra de MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ y LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO, a quienes se le enjuició y condenó por la supuesta comisión del delito que se calificó definitivamente como EXTORSIÓN EN GRADO DE TENTATIVA previsto y sancionado en el artículo 214, en relación a los artículos 24 y 68, todos del Código Penal,  a la pena privativa de libertad de SEIS AÑOS DE PRISIÓN en alegado perjuicio de la Víctima con Régimen de Protección “RINGO” a usted con el debido respeto EXPONGO:

I.  Interposición del recurso
Que por este medio Interpongo Recurso de CASACIÓN para ante la HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con sede en San Salvador, contra la sentencia definitiva condenatoria confirmada por este Honorable Tribunal Alzada a las ocho horas del día veinte de Diciembre de dos mil trece, contra los señores MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ y LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO, por medio de la cual se les condena a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN, por el delito de EXTORSIÓN en grado de TENTATIVA,  y como penas accesorias la pérdida de sus derechos de ciudadanos, durante el mismo tiempo de la pena de prisión.

II.  Requisitos de admisibilidad
A) IMPUGNABILIDAD OBJETIVA

La resolución emitida por la Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, es impugnable de conformidad a lo prescrito en el artículo 479 del Código Procesal Penal, en cuanto establece “Sólo podrá interponerse este recurso contra las sentencias definitivas y contra los autos que pongan fin al proceso o a la pena o hagan imposible que continúen las actuaciones o que denieguen la extinción de la pena, dictados o confirmados por el tribunal que conozca en segunda instancia.”, y siendo que la resolución que se ha dictado, es una confirmación de un auto que pone fin al proceso de manera definitiva, por lo que en ese sentido, se cumple con el requisito de impugnabilidad objetiva.

B) IMPUGNABILIDAD SUBJETIVA

Estoy Legitimada para interponer éste recurso en mi calidad de Defensora Particular de los imputados ya relacionados, de conformidad al artículo 95 y siguientes del Código Procesal Penal.

C) CONDICIONES DE LUGAR, TIEMPO Y FORMA DEL RECURSO

El artículo 480 del Código Procesal Penal, establece que “El recurso de casación se interpondrá ante el tribunal que dictó la resolución, en el término de los diez días contados a partir de la notificación mediante escrito fundado, en el que se expresará concreta y separadamente, cada motivo con sus fundamentos y la solución que se pretende.”, siendo que interpongo el recurso de manera escrita, ante el Tribunal que emitió la resolución que se impugna, y además, dentro del plazo establecido por la ley, por lo que habiéndose cumplido todos los requisitos, solicito que se admita el recurso y proceda a dictar una sentencia definitiva.

Agravio.

La sentencia impugnada confirmó la condena que se les impuso, en primera instancia, a los señores MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ y LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN, violentando los artículos 1, 2, 3, 4 del Código Penal,  normas sustantivas, adjetivas y constitucionales que en el transcurso del presente recurso expresaré junto con su respectiva fundamentación, venciéndoseles en Juicio de una manera que no es acorde a derecho, por lo que ello justifica el interés de recurrir.
III. Motivos del recurso.

1) PRIMER MOTIVO

A) ENUNCIACIÓN:
INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS RELATIVAS A LA CONGRUENCIA, ARTÍCULO 479 NUMERAL 4) DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL

B) FUNDAMENTO JURÍDICO-PENAL DEL MOTIVO

Es el caso Honorable Sala de lo Penal, que mediante la sentencia pronunciada por el Tribunal de Alzada, se han violentado las reglas relativas a la congruencia, al haberse introducido elementos fácticos que no fueron descritos en el dictamen de acusación, en el auto de apertura a juicio ni establecidos en la sentencia condenatoria. Es así, que se interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Cuarto de Sentencia de la ciudad de San Salvador, por considerar ésta defensora, que se habían violentado los artículos 11 y 12 de la Constitución y 4 del Código Penal, encontrándome con la sorpresa, que al darme por notificada de la resolución emitida en segunda instancia, la Honorable Cámara Primera de lo Penal hizo las siguientes argumentaciones: “Número 31. Y es que no puede sostenerse otra conclusión más razonable que sostener la participación del imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, cuando está probado: a) que llegó al lugar donde se iba a entrar (sic) el dinero como consecuencia de la extorsión; b) se reúne previamente con el otro imputado Luis Adrian Pérez Osorio; c) llega donde se encuentra la víctima clave “Ringo” y ella le hace la entrega del dinero; d) se retira del lugar con el dinero producto de la extorsión; e) se reúne nuevamente con el imputado Luis Adrian Pérez Osorio; f) ambos son intervenidos por la policía cuando se encontraban juntos frente al Centro Comercial Galerías Escalón; g) ambos son requisados y a los dos se les encuentra parte de los billetes entregados como pago extorsivo. De todo ello, no puede inferirse otra situación que ambos conjuntamente estaban participando activamente en la extorsión, puesto que llegaron a recoger el producto exigido mediante la extorsión, es decir el pago del dinero, y cada uno de los imputados lo tenía ya en su poder. Número 32. Respecto del imputado Luis Adrian Pérez Osorio, debe hacerse la misma conclusión, puesto que lo único que lo diferencia del restante imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, es el rol que este realiza, es decir llegar donde la víctima y hacer que le entregue el dinero exigido en concepto de renta, que es precisamente el dinero exigido periódicamente como extorsión; pero fuera de ello, el otro imputado se encuentra también-razonablemente- vinculado a la ejecución del hecho de extorsión en cuanto llegar a traer el dinero que se exigía, para ello debe señalarse que: a) también llega al lugar donde se iba a entrar (sic) el dinero como consecuencia de la extorsión; b) se reúne también con el otro imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez; c) espera a que el otro imputado Alvarado Pérez llegue con el dinero; d) se reúne nuevamente ambos; f) ambos son intervenidos por la policía cuando se encontraban juntos frente al Centro Comercial Galerías Escalón; g) ambos son requisados y a los dos se les encuentra parte de los billetes entregados como pago extorsivo. Número 33. Es decir, si el imputado Luis Adrián Pérez Osorio tenía en su poder parte del dinero exigido como extorsión, es razonable deducir que el otro imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, se lo había entregado, y ello determina el actuar en conjunto de ambos, su connivencia para participar en el delito, y la unidad de dolo para concurrir al lugar donde se iba a entregar el dinero que se exigía como pago de “renta” mediante extorsión, y de disponer del mismo, puesto que ambos, se reúnen previamente, ser (sic) separan, se juntan nuevamente, y se reparten el dinero, lo cual es deducible de que a los dos se les encuentra parte del dinero entregado, y es más es de hacer notar que a este imputado se le encontró la mayoría del dinero seriado – es decir tres billetes-; con lo cual para ambos la prueba objetivamente ha demostrado un actuar doloso, y en coparticipación para ir a recoger el dinero producto de la extorsión. Número 34. En resumen, respecto de los dos imputados, los hallazgo (sic) más relevante (sic) como elemento incriminatorio esgrimido son: a) el llegar al lugar, donde se efectuaría el pago de la extorsión; b) el reunirse previo al pago; c) el separarse quedándose uno en determinado lugar, mientras el otro iba hacia donde estaba la víctima y recogía el pago de la renta; d) el volverse a reunir ambos después del pago del dinero entregado como extorsión; e) y el repartirse el pago de la extorsión, puesto que a los dos se les encontró parte del dinero que inmediatamente antes se había entregado a uno de ellos; en tal sentido la valoración de la jueza sentenciadora no ha quebrantado en este aspecto el principio de culpabilidad…”

Ante los argumentos relacionados, resulta útil acotar lo siguiente: a) La congruencia debe ser entendida teniendo en cuenta que la acusación debe contener la relación circunstanciada de los hechos atribuidos y de su calificación jurídica, lo cual permite al encausado preparar adecuadamente su defensa sin temor a sorpresas ni sucesos extraños a la acusación, los cargos contemplados en la acusación son definitivos, dado que son el resultado de la formalización de la investigación, la cual, una vez realizada no puede ampliarse o alterarse en base a nuevos hechos punibles atribuidos a los procesados porque su existencia obliga a una nueva indagación separada por parte del Ministerio Público; b) Hay que analizar desde el punto de vista de la acusación, las peticiones definitivas, porque en ellas se fija el hecho criminal imputado a una persona, que constituye el objeto de ese proceso penal; c) La acusación ha de ser precisa y clara respecto del hecho y del delito por el que se formula y la sentencia ha de ser congruente con tal acusación sin introducir ningún elemento nuevo del que no hubiera existido antes posibilidad de defenderse. Por un lado, y es el elemento fundamental, el hecho por el que se acusa, es decir, el conjunto de elementos fácticos en los que se apoya la realidad o clase de delito, el grado de perfección del mismo, la participación concreta del inculpado, las circunstancias agravantes, sean genéricas o constitutivas del tipo y, en definitiva, todos aquellos datos de hecho de los que ha de depender la específica responsabilidad penal que se le imputa. Claro es que puede ampliar las circunstancias o detalles de lo ocurrido conforme a la prueba practicada en el juicio oral en aras de una mayor claridad expositiva o una mejor compresión de lo ocurrido; pero no puede traer a su relación de hechos probados nada extraño a la calificación de alguna de las partes acusadoras, que pudiera tener trascendencia en cuanto punto de apoyo técnico para la existencia o agravación de la responsabilidad penal.

Véase entonces, que en el dictamen de Acusación y en los hechos establecidos en la sentencia, en ningún momento, en cambio, consta que los hechos acusados son “Que a las once horas con quince minutos, fueron informados vía radio red, por el agente Mena, que la víctima ya había entregado el dinero de la extorsión a un sujeto que vestía camisa color gris, pantalón de lona color negro, y zapatos tenis color negro, de las características físicas siguientes: complexión delgada, piel morena, cabello color negro, estatura un metro con sesenta centímetros aproximadamente, y que le habían dado seguimiento a dicho sujeto, el cual se encontraba en ese momento frente al Centro Comercial Galerías Escalón, ubicado sobre el Paseo General Escalón de esta ciudad, y que además se encontraba en compañía de otro sujeto el cual vestía camisa color blanco con rayas negras, pantalón de lona color azul, zapatos tenis color negro, de las siguientes características, complexión fornido, piel morena, cabello negro, estatura un metro con sesenta centímetros aproximadamente y que se habían repartido el dinero; a eso de las once horas con veinticinco minutos aproximadamente se apersonaron al lugar mencionado observando a los dos sujetos descritos que se encontraban en la parada del transporte colectivo, en el carril de poniente a oriente, sobre el Paseo General Escalón, frente a Centro Comercial Galerías Escalón, de esa ciudad, donde identificaron al primer sujeto con el nombre de MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ […] Que, al segundo sujeto se identificó con el nombre de LUIS ADRIAN PÉREZ OSORIO…” Si se contrasta con lo manifestado por todos los testigos de cargo que desfilaron durante el contradictorio, se podrá constatar que ninguno menciona que el imputado PÉREZ OSORIO, se reunió previamente con el imputado ALVARADO PÉREZ, que sustancialmente es el hecho que se introdujo en la sentencia que ahora recurro. Así las cosas, ésta Honorable Sala, en la sentencia definitiva pronunciada a las once horas con quince minutos del día treinta y uno de Marzo del año dos mil nueve, en el proceso con referencia 539-CAS-2006 dijo “Lo anterior, imposibilita a esta Sala entrar al estudio del Art. 30 No. 17 Pn., pues se rompería con el principio de congruencia, y por ende implicaría la vulneración del derecho de defensa, por la no correlación entre el objeto de la acusación y la conclusión judicial contenida en la sentencia, y además se vedaría la posibilidad de ejercer el referido derecho, en el sentido de contestar o rechazar la acusación, es decir que no se permitiría la existencia de una contradicción, en consecuencia, no se configura el vicio denunciado.”  Según el precedente, la introducción de hechos no contenidos en el dictamen de acusación vulnera el derecho de defensa; en el presente caso, se ha introducido como hecho nuevo que el imputado PÉREZ OSORIO se reunió previamente a la entrega del dinero, con el imputado ALVARADO PÉREZ, situación que hizo que el fallo en segunda instancia consistiera en la confirmación de la Sentencia Condenatoria dictada en primera instancia, ya que entiende el Tribunal Ad quem que si existía un concierto previo a la realización del hecho constitutivo de la infracción penal, derivaba inevitablemente en una unidad de dolo para concretar la comisión del delito de extorsión, y por ello es que se sostiene que el imputado Pérez Osorio es culpable y se acredita con haberle encontrado billetes seriados en su poder. No obstante, el silogismo realizado por la Cámara es una falacia, puesto que la premisa de que el imputado se reunió previamente con Alvarado Pérez es falsa, por lo que la conclusión también lo es, ya que tal y como consta en el dictamen de acusación, el auto de apertura a juicio, los hechos establecidos en la sentencia y la deposición de TODOS los testigos de cargo, en ningún momento se ubica al imputado Pérez Osorio previo a la concretización del pago de “la renta”, sino que es hasta el momento en que los agentes de la PNC los intervienen frente al Centro Comercial Galerías, que dicho indiciado aparece en el tracto sucesivo del delito que se le atribuye, por lo que concretamente, en base al material probatorio ofertado resulta imposible verificar la concurrencia de dolo en el actuar de mi representado, ya que no es cierto que se haya reunido previamente con el indiciado Alvarado Pérez. 
El artículo 397 del Código Procesal Penal, establece: “La sentencia no podrá dar por acreditados otros hechos y otras circunstancias que los descritos en la acusación y admitidos en el auto de apertura a juicio o, en su caso, en la ampliación de la acusación, salvo cuando favorezcan al imputado…” sin embargo, el punto en el que sustancialmente el tribunal Ad quem se basa para rechazar el motivo esgrimido por ésta defensa, consistente en la inobservancia de lo dispuesto en el artículo 4 del Código Penal, fue específicamente el hecho que el imputado Pérez Osorio se reuniera previamente con Alvarado Pérez, pero como ha quedado demostrado, no consta que se haya acusado dicho hecho ni mucho menos que los testigos lo hayan introducido al debate, por lo que la conclusión es errónea y se ha violentado lo dispuesto en la disposición legal en comento, al dar por acreditados hechos inexistentes y no acusados y además tenerlos como base para desestimar un motivo de apelación.
Ahora bien, tal circunstancia no tendría mayor relevancia, si entre una circunstancia y la otra no deviniera en una modificación en la real participación en el delito que se le imputa al imputado Pérez Osorio, no obstante, si analizamos los hechos acusados y los hechos que el tribunal Ad quem narra para desestimar mi motivo de apelación, encontramos que en el primero resulta procedente la absolución y en el segundo no, ya que si Pérez Osorio no tenía un conocimiento previo de la comisión del delito ni mucho menos de la procedencia del dinero que se le incautó, no puede decirse que su actuar fue doloso, y por ende debería aplicarse el artículo 4 del Código Penal y dictar un fallo absolutorio, o por el contrario, el conocimiento previo de la comisión delictual conduce a una participación no necesaria. Sin embargo, como ya lo relacioné supra, no existía connivencia entre ambos imputados ni quedó probado en la sentencia condenatoria, pero si se han introducido hechos nuevos que no constan en la acusación y por ende se ha violentado el principio de congruencia y esto ha llevado a inobservar lo dispuesto en el artículo 4 del Código Penal y por ende se ha condenado a mi representado en base a responsabilidad objetiva, que parte del siguiente análisis. La responsabilidad objetiva es aquella en la cual el sujeto activo lo une un nexo causal o normativo al delito que se le atribuye, y por ésta simple causalidad se le impone una pena de prisión, sin tomar en cuenta la dirección de su voluntad, es decir, sin verificar previamente la concurrencia de dolo o culpa. La Honorable Sala de lo Penal, en la sentencia definitiva pronunciada en el proceso de Casación inventariado bajo la referencia 277-CAS-2008 estableció que “es oportuno recordar que de acuerdo a este principio, la relación de causalidad entre el hecho cometido y el resultado lesivo no es suficiente para tener por establecida la comisión de un delito, se requiere también el aspecto subjetivo de la conducta, es decir, la presencia del dolo o culpa. El  dolo, por una parte, supone que debe existir en el sujeto activo del delito tanto el conocimiento como la voluntad de querer provocar la conducta negativa…” y “A nivel de tipicidad, significa que no hay conducta que no requiera dolo o al menos, culpa. Por ello, el resultado causalmente ocasionado sin intervención de la voluntad realizadora o que no pueda imputarse al menos a título de culpa será atípico y, por lo tanto, imposible de ser encuadrado en alguna figura negativa jurídicamente relevante. La responsabilidad objetiva, es aquella que ignora precisamente, los aspectos subjetivos de la conducta ya que únicamente toma en cuenta el resultado de la acción” En el presente caso, únicamente se ha tomado como base para argumentar la concurrencia del dolo en el delito que se investiga, la declaración brindada por el testigo con régimen de protección clave “Ringo”, el cual manifiesta que se le ha estado exigiendo cinco dólares diarios durante un año, pero no se aportaron medios de prueba que coadyuvaran a sustentar dicha afirmación, que es un principio básico, “El que afirma debe probar”; por otro lado, si observamos las acciones de manera individual, el imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, se le atribuye “recoger el dinero producto de la extorsión” y “tener en su posesión billetes seriados”, respecto de la primer aseveración, se ha querido probar con la declaración de los investigadores del equipo uno (Jeremías Mena específicamente) quien relata que observó la entrega del dinero y que estaba a cinco metros del imputado, pero que no pudo escuchar que fue lo que se dijeron (la víctima y Alvarado Pérez) al momento de dicha entrega. Sin embargo, en los hechos acusados se estableció que la entrega se realizó frente a la parada de buses de la Pizza Hut que se encuentra frente al Salvador del Mundo, y que el equipo uno se encontraba en la 63 avenida sur. Atendiendo a la nomenclatura de calles de San Salvador, se determina que la ubicación del equipo uno, que supuestamente observó la entrega y estaba a cinco metros de ellos, se encontraba a una distancia de más de cuarenta metros del supuesto lugar de la entrega, de lo que se colige que no tenía muy buena visibilidad de dicha situación, y que tampoco pudo realizar los demás actos que mencionó inmediatamente después; por lo que dicha afirmación es contradictoria y carece de logicidad, en consecuencia, en base a dicha premisa se tuvo que descartar tal afirmación. Ahora, con encontrarle únicamente billetes seriados en su poder no se comprueba el dolo en la acción, sino que solamente hay un nexo de causalidad entre el imputado y el resultado (que no se produjo). Tomando en cuenta esos aspectos, podría decirse que la decisión adoptada raya con una presunción de culpabilidad, puesto que no se ha comprobado suficientemente el dolo en la acción del sujeto activo, que realizando una serie de presunciones también podría afirmarse que la víctima le entregó dinero producto de una deuda o que otra persona le dio en pago ese dinero puesto que él es vendedor de dulces. Presumiendo situaciones se pueden construir muchas bases fácticas, pero el deber del acusador es probar, sin que quepa lugar a dudas, la culpabilidad de las personas a quienes se les atribuye la comisión de un delito. Sin embargo, ésta defensa considera, que no se ha podido probar el dolo en la acción del imputado Alvarado Pérez ya que existen muchas dudas de las probanzas que desfilaron y el único indicio objetivo, son los billetes seriados que se le encontraron, pero raya con la responsabilidad objetiva.
Por otro lado tenemos al imputado LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO, a quien se le capturó frente al centro comercial galerías, en la ciudad de San Salvador, y se hizo constar en el juicio que se le encontraron tres dólares en billetes seriados, sin embargo, en todo el tracto sucesivo de la base fáctica y la producción de la prueba en Vista Pública, no se le relacionó al delito de ninguna otra manera, más que la descripción física que hiciere la víctima, que pueden corresponder a muchas personas en El Salvador, al igual que con el imputado Alvarado Pérez, de quien inclusive se dijo de piel morena, sin embargo él es de piel blanca. En ese orden de ideas, no existe plena identificación hacia el señor Pérez Osorio y además no está suficientemente probada su participación, no se dijo cual es su aporte a la producción del resultado en el delito atribuido, no se especificó si se acusaba como coautor, cómplice necesario o cómplice no necesario ( de lo cual el Tribunal A quo yerra al establecer la coautoría, porque no concurrieron ninguna de las circunstancias objetivas para determinarla, reparto de funciones, plan criminal previo, etc.) sino que únicamente se le acusa de Extorsión por habérsele encontrado billetes seriados. Sostener eso, implicaría desconocer todo el marco garantista establecido en el Código Penal, el Código Procesal Penal, los tratados internacionales y la Constitución, ya que dichos billetes es lo único que le une al delito que se le atribuye, pero resulta imposible verificar el dolo en su acción, la que realmente ni siquiera se estableció en juicio, recordemos que únicamente se acusó por un hecho, que fue el ocurrido el día primero de febrero del año dos mil trece. Por lo que en ese sentido, la pena impuesta es ilegal por contrariar la prohibición de responsabilidad objetiva y el principio de culpabilidad en relación a ambos imputados, es por ello que el razonamiento de la Cámara se vuelve nugatorio al haber introducido hechos no previstos en el dictamen de acusación, por lo que se debe casar la sentencia de mérito, y en vista que con el elenco probatorio no será posible arribar a otro fallo, el defecto no puede ser subsanado mediante la celebración de otro Juicio, es procedente que su digna autoridad dicte Absolución de manera directa en sede casacional.
C) SOLUCIÓN QUE SE PRETENDE.

Mediante la impugnación de la presente sentencia dictada en segunda instancia, se pretende que la HONORABLE SALA DE LO PENAL, al resultar en el análisis del motivo invocado, determine la infracción a las reglas de la congruencia y aprecie que se ha dictado una condena contrariando el principio de culpabilidad penal, proceda a subsanar el yerro alegado, mediante el decreto de Absolución en sede casacional, por ser imposible que dicho error judicial pueda ser subsanado en la celebración de un nuevo juicio. Por lo que, pido que se aplique el artículo 4 del Código Penal, 11 y 12 de la Constitución de la República y 397 del Código Procesal Penal.
INFRACCIÓN A LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA RESPECTO A MEDIOS O ELEMENTOS PROBATORIOS DE VALOR DECISIVO. artículo 400 numeral 5) del Código procesal penal.
B)  FUNDAMENTO JURÍDICO-PENAL DEL MOTIVO: 

Es el caso, que el Tribunal Cuarto de Sentencia de ésta ciudad estimó que se había comprobado la existencia del delito y la participación de mis representados en el mismo; sin embargo, el juicio lógico que se realizó en base al contraste de los hechos acusados con la prueba producida en la Vista Pública está viciado porque la Juez a quo no lo hizo conforme a las reglas de la Sana Crítica. En el apartado de la sentencia de la Valoración de la Prueba, la Juez a quo hace las siguientes afirmaciones: 
DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA POR PARTE DEL JUEZ A-QUO

a) “Que, con la declaración de la víctima clave Ringo, se logró definir la exigencia de dinero – cinco dólares diarios -, por parate (sic) de sujetos que decían pertenecer a la mara salvatrucha, a cambio de no matarlo a él ni a su grupo familiar, lo cual se refuerza con el acta de denuncia interpuesta el día uno de febrero de dos mil trece… ” 
b) “Que, lo antes expuesto, originó el dispositivo policial, conformado por dos equipos, siendo el equipo uno conformado por el agente Jeremías Alexander Mena Díaz quien tomo (sic) la denuncia y asesoro (sic) a la víctima para que le entregará (sic) la cantidad de cinco dólares para fotocopiarlos y levantar el acta de seriado de los mismos, a efecto de que ese mismo dinero se le entregará (sic) a los sujetos extorsionistas, quienes serían detenidos por el dispositivo policial que levantarían, pues también estaba el equipo dos conformado por los agentes Carlos Antonio Cortéz Beltrán, Julio César Hércules Orellana y Menjívar quienes se encargarían de la captura de los sujetos extorsionistas, por lo que se instalaron como a eso de las diez horas cuarenta y cinco minutos, el equipo uno en la parada de buses frente a la pizza hut del Salvador del Mundo y el equipo dos en la PRIMERA CALLE PONIENTE Y SESENTA Y TRES AVENIDA NORTE, no tenía visibilidad con el equipo uno, pero si comunicación vía radio abierto. Que, dicho dispositivo tubo (sic) como resultado la captura de los sujetos extorisonistas (sic), Mauricio Ernesto Alvarado Pérez y Luis Adrián Pérez Osorio, el primero que el que se le acercó a clave Ringo a recoger el dinero y el segundo porque a la hora de la captura se le incautaron tres billetes que previamente habían sido fotocopiados y seriados, y los otros dos billetes se le encontraron al primer sujeto, es decir, Alvarado Pérez.” 
c) “Con todo ello claramente concurren los supuestos básicos del delito de EXTORSIÓN, es decir, la manifestación de conducta de persona ajena al titular del patrimonio material que se pretende afectar que, con manifiesta intención (dolo), exigió entrega de dinero de manera forzosa, para obtener claramente un beneficio impropio e indebido, bajo la modalidad del dispositivo amplificador de la Tentativa, en tanto se tuvo por acreditada la exigencia de cantidad de dinero cierta – cinco dólares diarios – y se frustró el aprovechamiento del dinero obtenido, dada la inmediata captura de los imputados, todo ello  según lo dispuesto en los Arts. 24, 68 y 214 Pn.” 
d) “Conforme a lo anterior, la participación delictiva de los señores Mauricio Ernesto Alvarado Pérez y Luis Adrián Pérez Osorio se tiene por establecida con la declaración de la víctima clave Ringo, la que es conforme con la denuncia, así como la declaración de los agentes Jeremías Alexander Mena Díaz y Carlos Antonio Cortéz Beltrán ofrecidos por la Acusación, en tanto que estos testimonio (sic) no fueron desacreditado (sic) ni puesto en controversia en juicio; claramente definieron, que el primero había tomado la denuncia de la víctima clave Ringo el día uno de febero (sic) de dos mil trece, a eso de las ocho horas con cuarenta y cinco minutos, lo que origino (sic) el dispositivo policial de dos equipos en el lugar de la entrega del dinero, según se advierte en los siguientes argumentos: 1) “En primer lugar, no hubo prueba o elemento de contradicción alguno que desmeritara la esencia de los diferentes medios probatorios, testimoniales y documentales, en cuanto al nivel y forma de involucramiento de los señores Mauricio Ernesto Alvarado Pérez y Luis Adrián Pérez Osorio; por el contrario, además de guardar cierta correspondencia entre si, los agentes que declararon en Juicio – como personas ajenas al conflicto, que se vieron involucrados, corroborraron (sic) ciertos indicios de participación delictiva, como sería, principalmente, que el equipo uno conformado por el agente Mena Díaz observó cuando clave Ringo entregó el dinero a un sujeto que vestía camisa gris y pantalón negro, quien dijo llamarse Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, que dicha información se la comunicó al equipo dos, agente Carlos Antonio Cortéz Beltrán, que el sujeto se fue del lugar abordando una unidad colectiva, específicamente la ruta 52, lo cual también el equipo uno se lo comunicó al equipo dos, por lo que el agente Mena Díaz –equipo uno- también abordo (sic) el autobús, y dijo que nunca perdieron de vista al sujeto Mauricio Ernesto, que al observar que se bajo (sic) en el Centro Comercial de Galerías  y se había pasado la calle, donde se junto (sic) con otro sujeto, con quien estuvo conversando y observó que se intercambiaban dinero, informándole también que el sujeto vestía camisa polo color banca (sic) franjas negras.” 2) “En segundo lugar, si bien es cierto posteriormente los agentes de policía que conformaban el equipo dos, procedieron a efectuar la captura de los sujetos hoy sometido (sic) a Juicio, después de la entrega del dinero; no hubo controversia sobre un sustancial hecho: que a ambos sujetos se les encontró billetes de un dólar previamente fotrocopiados (sic) y seriados por el agente Mena Díaz, pués (sic) al momento de la requisa a Mauricio Ernesto Alvarado Pérez se le encontraron dos billetes de la deominación (sic) de un dólar, y a Luis Adrián Pérez Osorio se le encongtraron (sic) tres billetes de un dólar, los que juntos conformaban los cinco dólares que la  víctima clave Ringo había entregado al agente Mena Díaz para fotocopiar y seriar, y los cuales se le devolvieron a Ringo para que se los entregara a los sujetos extorsionistas.” 3) “En tercer lugar, jamás hubo posibilidad real de lograr el aprovechamiento del dinero exigido, debido a que se detuvo a los sujetos extorsionistas en momentos que se encontraban repartiéndose el dinero para disponer del dinero, lo cual se ajusta a lo dispuesto en los Arts. 24, 68 y 214 Pn.” 4) “En cuarto lugar, a pesar de que en los hechos se identificaron a dos sujetos, como participes del hecho acusado, uno que recoge el dinero- Mauricio Ernesto Alvarado Pérez- y el otro con quien se repartían el dinero – Luis Adrián Pérez Osorio-, la agravante que refiere el N° 1 del Art. 214 Pn se establece, sin embargo, Fiscalía no la acuso (sic)” 5) “Aunado a hecho Fiscalía hasta los alegatos finales acusó la modalidad del delito de Extorsión Continuado conforme al Art. 42 Pn, en contra del imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, incumpliendo con lo establecido en los Arts. 380 y 384 Inc. 3° CPP, lo que imposibilitó que la Defensa Técnica se preparará (sic) adecuadamente, ya sea ofreciendo nueva prueba, o solicitando la suspensión para el estudio de la ampliación de la acusación, por lo que dichas solicitudes no fueron tomadas en cuenta, por no haberse interpuesto en el tiempo oportuno.” 5) “Que, la Defensa Técnica trato (sic) de sacar de la escena de los hechos a los procesados Alvarado Pérez y Pérez Osorio con las declaraciones de los testigos Marcelo Antonio Canjura Chacón y Elmer Isaac García Rodríguez, quienes vinieron a confirmar lo declarado por los agentes Mena Ayala y Cortéz Beltrán, el primero que el imputado Mauricio Ernesto estaba en la parada de buses del Salvador del Mundo y que al momento de ser detenido ya iba para su casa de habitación, esto último resulta adsurdo (sic), pués (sic) si es vendedor de dulces en los buses, porque (sic) se iba para su casa a plenas once de la mañana, expresándo (sic) además que fue en ese lugar donde lo capturaron, lo cual no es cierto, el segundo testigo ubica a Luis Adrián en frente del Centro Comercial Galerías, lugar donde se dio la captura según lo declarara únicamente este acusado, lo cual tampoco es cierto, por haber quedado suficientemente demostrado en Juicio que fue a ambos que se capturó en esa dirección; por lo que las declaraciones de los testigos de descargo, no merecen certeza probatoria” 6) “Para concluir, en apreciación de la Suscrita Jueza no cupo duda alguna sobre la real y efectiva participación activa de los señores Mauricio Ernesto Alvarado Pérez y Luis Adrián Pérez Osorio, en la comisión del delito de Extorsión en grado de Tentativa, la evidencia probatoria los incriminó de manera contundente y no hubo alternativa legal y justa que el determinar, como así se hace, la concurrencia del Juicio de Culpabilidad en su contra. Siendo entonces procedente declararlos penalmente responsables y aplicarles la pena que conforme a la Ley se indica para casos como el presente.”
 DE LA VIOLACIÓN AL  PRINCIPIO DE LA RAZÓN SUFICIENTE
Según la valoración que realizó el Juez A quo de la prueba que desfiló en la Audiencia de Vista Pública, no podía arribarse a un fallo de carácter condenatorio, porque el acervo probatorio ofrecido, para tal efecto, por la representación fiscal no podían producir un estado de certeza positiva en la psíquis del Juez Sentenciador; aunado a ello, se tomaron las deposiciones de los testigos de descargo como una confirmación del tracto sucesivo planteado por la Fiscalía, sin valorar de manera integral todos los elementos probatorios que se produjeron en la Vista Pública, arribando a una violación al principio de la razón suficiente, por cuanto, no se hizo una valoración correcta de los medios probatorios. Así por ejemplo, consta en el acta de vista pública y también en la sentencia, que según la deposición del testigo Jeremías Alexander Mena Díaz, éste se encontraba situado en la SESENTA Y TRES AVENIDA SUR, en la parada de buses y que se encontraba a CINCO METROS de clave Ringo y del imputado Mauricio Ernesto Alvarado Pérez, pero que no pudo escuchar nada; nótese entonces, en la grabación magnetofónica, que la Juez a quo le llamó la atención a la defensa técnica por utilizar aparatos electrónicos durante el desarrollo de la Audiencia, y esto tiene su razón de ser, puesto que, oportunamente también se hizo del conocimiento del Tribunal, la Sesenta y Tres avenida sur se encuentra en el otro costado del lugar donde supuestamente se entregó el dinero, entre los cuales existe aproximadamente una distancia de cincuenta metros con tráfico pesado de por medio, tal como ilustraré a éste Tribunal más adelante; asimismo, el equipo dos se encontraba entre la primera calle poniente y la sesenta y tres avenida norte, es decir, aproximadamente a setenta metros del lugar donde se realizó la entrega controlada. Luego, la Juez a quo tiene por acreditado que el equipo uno, conformado por el investigador Mena Díaz y otro agente, observó cuando clave Ringo le entregó el dinero al indiciado Alvarado Pérez y que éste equipo abordó la unidad de transporte colectivo de la ruta 52 luego que el señor Alvarado Pérez lo hiciera, no obstante, resulta contraproducente dicha afirmación, puesto que el equipo uno, según lo manifestado por el mismo agente, se encontraba en la sesenta y tres avenida sur, es decir, del otro lado de la parada de buses; así, el siguiente croquis servirá para tener una mejor percepción espacial del problema: 
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Veamos entonces, Honorable Sala, que la versión que consta en el dictamen de acusación y el auto de apertura a Juicio, resulta pues, ilógico que el dispositivo que supuestamente se realizó, se haya desarrollado de la manera alegada, puesto que según los puntos en los que los mismos agentes dicen haberse encontrado existe cero visibilidad hacia la parada de transporte colectivo, y aunado a ello, tampoco pudieron haberle dado seguimiento al imputado, ya que trasladarse de la sesenta y tres avenida sur a la sesenta y tres avenida norte hubiera implicado mucho más tiempo y eso hubiera permitido que el imputado se alejara del lugar. No obstante, la Juez a quo tuvo por totalmente acreditado lo que Fiscalía planteó; al grado de llegar a decir que como la policía levantó un acta de captura en la que decía haberse capturado a ambos imputados frente al Centro Comercial Galerías, así quedaba establecido, dando juicios de valor parcializados y desmereciendo los testimonios de los testigos de descargo, aduciendo que se intentaba sacar a los imputados de la escena delictiva; situación que no es cierta, ya que se trató de demostrar que el dispositivo policial no fue efectuado como los agentes manifestaron y establecieron en las respectivas actas, sino que dicho dispositivo no existió, ya que aplicando la lógica, el equipo uno, no pudo haber observado bajo ninguna circunstancia la entrega del dinero seriado y además no pudo haberle dado seguimiento al indiciado Alvarado Pérez, por cuanto la distancia a la que se encontraban de él era de más de cincuenta metros; el equipo dos tenía cero visibilidad de la entrega controlada. Así, los testigos de descargo manifestaron, en el orden sucesivo, lo siguiente: Marcelo Antonio Canjura Chacón “Que agarraron al señor Mauricio Ernesto Alvarado el día viernes primero de febrero, a las once y media de la mañana, lo capturaron unos agentes que llegaron en una patrulla, dijeron que le iban a hacer unas preguntas y lo subieron a la patrulla, el estaba como a un metro, viajaban tres agentes, motorista, el que se bajo y otro que se quedo adentro, él señor Mauricio ya iba para su casa, él le aviso a la esposa, no sabe porque lo detuvo la policía, él le dio el número de teléfono de la esposa. Que es guía de pasajeros en la parada del Salvador del Mundo dirección hacia Santa Tecla, el se encontraba en un puesto de pan dulce, ahí hay dos puestos de pan dulce, no anoto el número de la placa del pick-up, los agentes estaban uniformados…”; el señor Elmer Isaac García Rodríguez manifestó “Que esta acá porque fue testigo de unos hechos, detuvieron a Luis Adrián enfrente de Galerías, lo detuvieron tres agentes que iban en una patrulla, era un pick-doble cabina más Mauricio, no supo que hacía en esa patrulla, cuando llegaron le hablaron a Adrian y le dijeron que se subiera, él se quedó cuidando la venta de él, era venta de agua, y él vende dulces y lo conoce porque son vendedores de la zona, eso fue rapidito, el agente era algo alto, de su estatura, chele, le hablo a la esposa para contarle lo que había sucedido, y que llegara a recoger la hielera, no le dijeron nada, no le quitaron nada, cuando la patrulla llega al lugar donde estaba con Luís ya iba Mauricio en la patrulla” Con ello pretendía probarse en Juicio, la falsedad de las afirmaciones vertidas por el ente acusador ya que el dispositivo jamás existió. Se ha violentado el principio de la razón suficiente y por ende, de igual manera el de la derivación de pensamientos; la Honorable Sala de lo Penal, en la sentencia definitiva pronunciada en el proceso de Casación 559-CAS-2007, estableció que “deberá entenderse que el principio de razón suficiente prescribe: “Que todo juicio, para ser realmente verdadero, necesita de una razón suficiente, que justifique lo que en el juicio se afirma o niega con pretensión de verdad” y “se impone la obligación al juzgador de fundamentar sus resoluciones, de conformidad a las reglas del recto pensamiento humano, las cuales están constituidas por las leyes de la lógica, máximas de la experiencia y la sicología, siendo que la primera de ellas contiene la ley de la derivación y su consecuente principio de razón suficiente, que conlleva, a que la conclusión materializada en el fallo, emane de todas las probanzas que fueron producidas en la audiencia de juicio; es decir, que provenga de la serie de deducciones fruto del análisis de cada uno de los medios de prueba” Es decir, para arribar al fallo condenatorio, debió existir una razón suficiente entre el material probatorio incorporado y producido en Juicio que produjeran certeza en la psíquis del Juez Sentenciador, sin embargo, tal y como ha quedado demostrado, dicho acervo probatorio no es suficiente para quebrantar el estado de inocencia de mis patrocinados, en el sentido que si se valoran integralmente los medios de prueba, no puede derivarse en una condena bajo ninguna circunstancia, porque de la declaración de los testigos de cargo contrastada con la de los testigos de descargo existe una gran duda sobre la forma en que ocurrieron los hechos, en ese sentido se ha violentado el precitado principio y corresponde a ésta honorable Sala subsanar el yerro alegado dictando directamente la Absolución que corresponde.
DE LA VIOLACIÓN A LA LEY DE LA CONTRADICCIÓN

Se violentó la ley de la contradicción al momento que el Juez A quo en la valoración de la prueba alega lo siguiente “Que, la Defensa Técnica trato (sic) de sacar de la escena de los hechos a los procesados Alvarado Pérez y Pérez Osorio con las declaraciones de los testigos Marcelo Antonio Canjura Chacón y Elmer Isaac García Rodríguez, quienes vinieron a confirmar lo declarado por los agentes Mena Ayala y Cortéz Beltrán, el primero que el imputado Mauricio Ernesto estaba en la parada de buses del Salvador del Mundo y que al momento de ser detenido ya iba para su casa de habitación, esto último resulta adsurdo (sic), pués (sic) si es vendedor de dulces en los buses, porque (sic) se iba para su casa a plenas once de la mañana, expresándo (sic) además que fue en ese lugar donde lo capturaron, lo cual no es cierto, el segundo testigo ubica a Luis Adrián en frente del Centro Comercial Galerías, lugar donde se dio la captura según lo declarara únicamente este acusado, lo cual tampoco es cierto, por haber quedado suficientemente demostrado en Juicio que fue a ambos que se capturó en esa dirección; por lo que las declaraciones de los testigos de descargo, no merecen certeza probatoria” Nótese entonces, que el Juez A quo realiza un juicio de valor erróneo al determinar que los testigos confirman lo manifestado por los agentes captores, pero luego les resta credibilidad lo cual es absolutamente contradictorio, ya que no puede decir que los testigos acreditan únicamente los hechos que le convienen para sostener su tesis de culpabilidad y luego manifestar que no merecen fe. La ley de la contradicción establece que ante dos juicios o premisas que se contradicen, una es falsa y la otra es verdadera, no pudiendo ser ambas falsas o ambas verdaderas al mismo tiempo, por lo que necesariamente debe de acreditarse la verdad de los hechos respecto de una de las premisas conjeturadas, o por lo menos del punto sometidos a control jurisdiccional. Sin embargo, en éste caso se ha violentado dicho principio de la sana crítica racional porque el juez ha valorado negativamente el testimonio de los testigos de descargo pero antes manifestó que confirmaban algunas circunstancias del hecho.
C) SOLUCIÓN QUE SE PRETENDE. 

Mediante la impugnación de la sentencia se pretende que la HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CASE la sentencia pronunciada por el Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador y confirmada por la Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, por haber violado las reglas de la Sana Crítica, en relación al fundamento ya relacionado, que derivó en una condena injusta en contra de MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ y LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO, y dicte una Absolución, de conformidad al artículo 475 del Código Procesal Penal. 

3) TERCER MOTIVO
A) ENUNCIACIÓN

ERRÓNEA APLICACIÓN DE UN PRECEPTO LEGAL: ERRÓNEA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO PENAL.

B) FUNDAMENTO JURÍDICO-PENAL DEL MOTIVO
Se ha aplicado erróneamente el citado tipo penal, que literalmente dice “El que obligare o indujere contra su voluntad a otro a realizar, tolerar u omitir, un acto o negocio en perjuicio de su patrimonio, actividad profesional o económica o de un tercero, independientemente del monto o perjuicio ocasionado, con el propósito de obtener provecho, utilidad, beneficio o ventaja para sí o para un tercero, será sancionado con prisión de diez a quince años” Siendo que por principio de legalidad, debe estarse al tenor literal de la disposición legal en comento. La descripción típica, exige que el sujeto activo realice una acción, idónea, que sea capaz de producir en la psíquis del sujeto pasivo la determinación de realizar, tolera u omitir una acción que le provoque perjuicio patrimonial a él mismo, no se castiga, como erróneamente se ha sostenido, el perjuicio patrimonial que se ocasiona, sino que, se sanciona penalmente el hecho de que el sujeto pasivo realice esa acción de detrimento patrimonial en su contra por la coacción ejercida por el agente activo. Véase la descripción típica del artículo 214, “independientemente del monto o perjuicio ocasionado” es decir, no resulta indispensable la verificación de la lesión al patrimonio, porque el legislador le restó valor al crear el tipo penal; por lo que la consumación del delito se verificaría al momento de realizar la acción en contra del patrimonio por parte del sujeto pasivo, sin importar el daño ocasionado. Esto es así, porque el delito de Extorsión es de carácter pluri-ofensivo, es decir, lesiona o pone en riesgo varios bienes jurídicos con una sola acción; patrimonio, libertad e integridad personal. Al realizar una ponderación de bienes jurídicos, el de libertad es más importante según la estructura normativa del Código Penal; al momento que se obliga al sujeto pasivo a realizar, omitir o tolerar una acción que vaya en perjuicio de su patrimonio, se daña o lesiona el bien jurídico libertad, por lo que, en ese momento es que se verifica la consumación.
Para el caso de autos, el Juez a quo condenó a mis representados, siendo que manifestó en la sentencia condenatoria lo siguiente “En cuanto a la individualización de las consecuencias jurídicas, aplicando lo dispuesto en los Arts. 62 y 63 Pn. como queda dicho, se aprecia que no hubo afectación plena al bien jurídico protegido – Patrimonio Material de la víctima Ringo, pues el acto se frustró por la decisión inmediata de denunciar, y aunque se dijo que no era la primera vez, pués (sic) ello venía desde hacia (sic) un año atrás, solamente esa entrega fue la que se controló, lo que originó el dispositivo policial que culminó con la captura de los imputados-, mediante acción consiente (sic) que fue desplegada al realizar todos los actos del respectivo curso causal que se desplegó previo al inrruptus, lo cual permitió a los acusados prever el carácter dañoso de su comportamiento” Es precisamente en ese apartado de dicha sentencia, que el Juez ha aplicado erróneamente el artículo 214 del Código Penal, puesto que no resultaba procedente dictar una condena en el presente caso, sino una absolución. De la relación de los hechos y la prueba aportada al proceso penal, se colige que la víctima con clave Ringo interpuso denuncia en sede policial, con la finalidad que se desencadenara el mecanismo de investigación. La víctima misma es parte de un proyecto que se originó para lograr la individualización y captura de los imputados, sin embargo, con el conocimiento previo de la situación no podía realizar un acto, tolerarlo u omitirlo en contra de su voluntad y en perjuicio de su patrimonio, ya que por ese conocimiento previo él sabía (el sujeto pasivo) que jamás se podría poner en riesgo su patrimonio ni su libertad; la acción de interponer la denuncia y además de participar en la entrega controlada es producto de la voluntad del sujeto activo, porque bien pudo decidir no hacerlo. Entonces, si la acción que supuestamente es perjudicial a su patrimonio no fue producto de la conminación de parte de los imputados, sino que del proyecto investigativo de la Policía Nacional Civil, no puede hablarse de la configuración del tipo penal. Recordemos que la tipicidad se define como “el cumplimiento de todos los elementos que describe el tipo penal”, entiéndase los elementos subjetivos, objetivos y normativos. Realizando el juicio de tipicidad en la conducta desplegada por los sujetos activos, se advierte que uno de los elementos esenciales del tipo penal, como lo es “la realización de una conducta en perjuicio de su propio patrimonio” no está presente, y por principio de legalidad penal, no se puede reprochar una conducta que no se ha descrito en la ley penal, y se exige para ello, que se cumpla con todos los requisitos que establece el tipo penal. Interpretar de manera extensiva dichos elementos, o analogarlos con otras delitos parecidos (delitos contra el patrimonio) es una clara violación a dicho principio, por lo que al no haberse completado el tipo penal, lo procedente es que se dicte una absolución en ésta sede.
C) SOLUCIÓN QUE SE PRETENDE

Mediante la impugnación de la sentencia se pretende que la HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CASE la sentencia pronunciada por el Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador y confirmada por la Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, por haber aplicado erróneamente el artículo 214 del Código Penal, en relación al fundamento ya relacionado, que derivó en una condena injusta en contra de MAURICIO ERNESTO ALVARADO PÉREZ y LUIS ADRIÁN PÉREZ OSORIO, y dicte una Absolución, de conformidad al artículo 475 del Código Procesal Penal. 

OFRECIMIENTO DE PRUEBA: 


De conformidad a lo establecido en los Artículos 401, 403, y 472 del Código Procesal Penal, ofrezco como prueba el Acta de la Vista Pública de fecha trece de Septiembre de dos mil trece, para efecto de acreditar que durante el desarrollo de la Vista Pública, lo cual es relevante como prueba para efecto de los motivos:
a) Escuchar lo manifestado por los testigos y corroborar lo expresado en los dos primeros motivos del recurso

Por todo lo anteriormente expuesto, con el debido respeto a la Honorable Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, PIDO: 
a) Me admita el presente escrito; 

b) Se tenga por interpuesto de mi parte RECURSO DE CASACIÓN contra la Sentencia Definitiva Condenatoria confirmada por este Tribunal; y 


c) Se realice el emplazamiento de ley y vencido el término del mismo se eleven las actuaciones a la Honorable Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que siga el trámite de ley al Recurso que interpongo.  


A LA HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PIDO:   

a)  Me admita el Recurso de Casación que interpongo; 

b) Admita como prueba el Acta de la Vista Pública de fecha trece de septiembre de dos mil trece, para los efectos probatorios, antes mencionados; 

c) Resuelva CASANDO la Sentencia Definitiva impugnada y proveyendo la sentencia que conforme a Derecho corresponda.

Señalo para recibir notificaciones, tanto para mi persona como para mi mandante la siguiente dirección XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
San Salvador, a los quince días del mes de Enero del año dos mil catorce.
DOY FE: Que la firma que antecede y se lee “ILEGIBLE”, es AUTENTICA, por haber sido suscrita a mi presencia por el puño y letra de la Licenciada MARÍA JOSÉ CASTRO ZELAYA, de treinta y cinco años de edad, Abogada, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos noventa y nueve – ocho. San Salvador, a los quince días del mes de enero del año dos mil catorce.-

